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Mediante auto emitido el 16 de noviembre de esta calenda, se había 
comisionado a la Personería Municipal de Pácora (Caldas), para que 

realizara la valoración de apoyos a la discapacitada en este asunto. 
 

Una vez enviado el despacho comisorio a dicha entidad municipal, la 
Personera, indicó que “… Si bien en la actualidad, el Sistema Nacional  
de Discapacidad expidió el documento titulado “Lineamientos y  protocolo 
nacional para la valoración de apoyos en el marco de la Ley 1996 de 
2019”, no puede obviar esta Personería lo señalado por el artículo 13 de 
la precitada Ley: “El ente rector del Sistema Nacional de Discapacidad, en 
un plazo no superior a dieciocho (18) meses  contados  a partir de la 
promulgación de la presente ley, y previo concepto del  Consejo Nacional 
de Discapacidad, reglamentará la prestación de  servicios de valoración 
de apoyos que realicen las entidades públicas y privadas(...)” 
Frente a  lo  allí dispuesto,  no  debe confundirse el  lineamiento y  
protocolo para  la valoración de apoyos  de  que  trata  el  artículo  12  de  
la  norma  en  cita,  con su reglamentación,  vista  en  el  artículo 13, la 
cual, en  la  actualidad, es un mero proyecto de decreto que puede ser 
consultado en el la página de la Presidencia de la República de Colombia 
en el siguiente enlace: 
https://dapre.presidencia.gov.co/AtencionCiudadana/DocumentosConsu
lta/consulta-proyecto-Decreto-Valoracioon-Apoyos-201008.pdf, empero  
que  aún  no ha sido publicado para que nazca y surta efectos a la vida 
jurídica. Aunado a lo anterior, no debe pasarse por alto que el artículo 12 
de la misma Ley 1996 del 2019, también fijó en cabeza del Gobierno 
Nacional a través del SND, la obligación de aprobar y ejecutar un plan de 
capacitación sobre los lineamientos y protocolos para la realización de 
valoración de apoyos dirigido a las entidades públicas encargadas de 
llevarlos a cabo, capacitación que no se ha brindado a ninguna de las 
funcionarias adscritas a la Personería Municipal de Pácora…” 
 
Por lo anterior aduce que mientras no sea publicado el decreto 
reglamentario de la prestación del servicio de valoración de apoyos y    

se brinden las capacitaciones sobre sus lineamientos y protocolos, no se 
cumple con los requisitos estipulados en la Ley, por lo que considera 

que emitir la valoración comisionada de que se trata, afectaría el debido 
proceso, y en tal razón se abstiene de realizarla. 
 

Al revisar el artículo 12 de la Ley 1996 de 2019, se lee en la parte final 
del primer inciso que “Adicionalmente, aprobará y ejecutará un plan de 
capacitación sobre los mismos, previo concepto del Consejo Nacional de 
Discapacidad, dirigido a las entidades públicas encargadas de realizar 
valores de apoyos”.  
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Efectivamente se estima que por este judicial que a dicha funcionaria 
administrativa le asiste razón; por lo tanto, se dispone que permanezca 
este proceso en secretaría hasta tanto se publique el decreto 

reglamentario de la prestación del servicio de valoración de apoyos con 
los lineamientos y protocolos que se deben seguir y se hagan las 

capacitaciones al respecto a las entidades públicas y privadas que 
tengan la facultad para efectuarlos. 
 

Entérese de esta decisión a la Personería Municipal de Pácora a través 
de su respectivo canal digital. 
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